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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA
CON FUERZA DE
LEY:
ARTÍCULO 1°.- Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la cesión en usufructo formulada por la Municipalidad de Oro Verde, por el término de veinte (20) años, de la fracción de terreno de su propiedad, ubicada en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Paraná, Distrito Sauce, Ejido de Oro Verde, Plano de Mensura N° 120.744, Partida Provincial N° 181.930, que consta de una superficie de Nueve Hectáreas, Noventa y Nueve  Áreas y Cinco Centiáreas (9Has. 99 As. 05Cas),  con los siguientes límites y linderos: NORTE: Recta (2-3) rumbo S. 81° 04´E. de 324,70m., lindando con Daniel Nicolás Curto; ESTE: Recta (3-4) rumbo S. 09° 08´O. de 307,30m., lindando con Daniel Nicolás Curto; SUR: Recta (4-1) rumbo N. 81° 06´O. de 325,36 m., lindando con Camino Vecinal, Ancho 25m.Cerrado; OESTE: Recta (1-2) rumbo N. 09° 15´E. de 307,48m., lindando con Camino Vecinal Ancho 12m.-     
ARTÍCULO 2°.- Establézcase que el terreno cedido en usufructo, sea destinado  al Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Entre Ríos, para la construcción del Edificio de Ciencias de la Salud; con el cargo previo de construir a su costo, un galpón – depósito en reemplazo del que se encuentra ubicado dentro de dicho inmueble, de igual calidad, superficie y características generales, en favor del Municipio de Oro Verde, en la zona que disponga el Departamento Ejecutivo.-
ARTÍCULO 3°.- Facúltese a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes respectivos conforme a lo dispuesto en el Artículo 1°.-
ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, etcétera.- 
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